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Beca de Investigación “Mujeres al Postgrado”
Universidad Técnica Federico Santa María

 
La Dirección de Postgrado y Programas (DPP), Ingeniería 2030, y el Proyecto InES de Género en I+D+i+e de la Universidad Técnica Federico Santa María, han lanzado la campaña piloto “Mujeres al Postgrado”, cuyo fin es incrementar el ingreso y la retención de las mujeres en los programas de Magíster Científico y Doctorado de nuestra Universidad. 

Esta campaña busca que las alumnas de pregrado adquieran, en el marco de su formación universitaria, competencias asociadas a una experiencia en investigación a través del desarrollo de actividades propias de este ámbito, bajo la supervisión de una académica o académico guía.

I. Beca de investigación

Esta beca consiste en el pago de ayudantías de investigación que se llevarán a cabo bajo la tutoría de una académica o académico miembros del claustro de los programas involucrados:

· Doctorado en Ingeniería Electrónica 
· Doctorado en Ingeniería Mecánica 
· Magíster en ciencias de la Ingeniería Eléctrica 
· Magíster en ciencias de la Ingeniería Mecánica 
· Magíster en ciencias de la Ingeniería Electrónica 

La ayudantía de investigación considera trabajar de 6 a 8 horas semanales; desde agosto a diciembre de 2023 por un monto total de $600.000 (seiscientos mil pesos chilenos). El horario de trabajo será acordado con el tutor o tutora de la estudiante.
 

II. Requisitos de postulación

· Ser estudiante regular de pregrado de cursos superiores (sobre cuarto año con licenciatura o ad-portas de obtenerla) de las carreras de pregrado afines a los siguientes programas: 

· Doctorado en Ingeniería Electrónica 
· Doctorado en Ingeniería Mecánica 
· Magíster en ciencias de la Ingeniería Eléctrica 
· Magíster en ciencias de la Ingeniería Mecánica 
· Magíster en ciencias de la Ingeniería Electrónica 

· Para formalizar la solicitud, debe completar la ficha de postulación disponible en el siguiente enlace. Adjuntando: 1) una carta de interés para participar de este programa, y 2) resumen académico (SIGA).

· El plazo para la solicitud del beneficio es hasta el 17 de julio de 2023.

· Las postulaciones serán evaluadas por un comité conformado con la Dirección de Postgrado y Programas, los Directores de los programas involucrados, y miembros de los claustros de estos programas.

III. Detalles del beneficio

· Se entregará un monto de $600.000 (seiscientos mil pesos chilenos), en dos cuotas de $300.000 (trescientos mil pesos chilenos).

· Ambos pagos se realizan tras la entrega de un informe intermedio (a los 3 meses) y un informe final (a los 5 meses) de las actividades realizadas, el cual debe ser suscrito por la académica o académico guía.

IV. Consideraciones

La Dirección de Postgrado y Programas (DPP), Ingeniería 2030, y el Proyecto InES de Género en I+D+i+e, se reservan el derecho de interpretación, sentido y alcance de las presentes bases.

Pueden realizar consultas al correo proyecto.inesgenero@usm.cl
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